
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE S^LUD

ALCALDIÁ

DEcRf,To D.s.M. n" gll 
1c¡

LorA,23l'lAR'?017

VISTOS

a) Licencia médic4 presentada por la
funcionaria Sra. EU¡IICE CHAVEZ DELGADO, ¡IUTRICIONISTA del Centro
Comunitario de Salud Familiar de Colcum.

b) Memo N'31, de fecha 30 de Enero del
2017 del Jefe del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde
autorización p¡rra contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) KARDN
FERNANDEZ JIMENEZ.

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. No l-3063, L€y
19.378 de fecha 130495 que establece el Elatuto de Alención Prima¡ia de Salud
Mun¡cipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la ConÍaloria Regional d€ lav República y en uso de las facultades que me confieren tos Arts. 12'y 63'del D.F.L. N'
l/2006.- que rcfunde Ley N' 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificadaporlaLeyN'l9ll0del I9 dc Marzo de 1992.

DECRETO:

l.- Ratifiquese nombramiento en calidad
de REEMPLAZO suscrito entre Ia I. MuÍicip¡lided de l,ors y el (la) funcionario (a)
que a continuac¡ón se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGENDELCARC,O :

CATEC,ORIA

del presente Decreto, debcná imputs¡se al
2016.

CESCOF COLCURA
KAREN FERNA¡Í DEZ JIMEMZ
NUTRICIONISTA

 

22 HORAS
30 DE ENERO DEL 2017
02 DE FEBRERO DEL 2017
LICENCIA MEDICA DE LA
FUNCIONARIA EUNICE CHAVEZ

DELGADO
B- 15

2.-El gasto que genere elcumplimiento
subtitulo 21. ítem 02 del
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Distnbucrón.
- Contraloría
- La tndicada.
- CaTEta Funcionario
- funcionario
- Remuneración
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